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da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 22 de octubre y 6 de diciembre de 1979,
se ha dictado sentencia con fecha 3 de marzo· d} 1983, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Que estimando parcialmente ~l recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto por don Mariano Martinez Jua·
na, Sargento y Caballero Mutilado Pprmanente, representado
por el Procurador don José Granados Weil, contra res~l~cjones
del Ministerio de Defensa de 22 de octubre y 6 de dIciembre
de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en
parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia.. las anulamos,
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio. a dicho recu
rrdnte el derecho que tiene a percibir el complemento de destino
por responsabilidft.d en la función, desde la fecha de la efectivi
dad económica de su ascenso a Sargento, hasta la entrada en
vigor de la LeY 5/1976, de 11 de marzo, condenando a la Admi
nistración al pago de las c..ntidades qUe resulten, sin expresa
imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De
fer.sa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá. certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad. con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número ....4/19112, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. '
Dios guarde a VV, EE. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Fe<.-erico Micha
vila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria. lo.

26905 REAL DECRETO 2640/1983, de 5 de octubre, oor el
que se autoriza al Instituto Nacional de industria
para emitir 18,000 millone. de pesetas nominales
en obligaciones denominadas «Obligaciones insti~

tuto NaCional de Industria, 1,11 emisión 1983, emi
sión adicionCll-.

~a Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, en su
artIculo 102, número 4, autoriza a los Organismos Autónomos
del Estado para emitir deuda pública dentro de los limites
señalados por las Leyes de Presupuestos, debiendo ser esta..
blecidas por el Gobierno la cuantía, características y finali
dades de cada emisión. Asimismo, la Ley Fundacional, actua~
lizada, del Instituto Nacional de Industria, autoriza a éste
para emitir obligaciones garantizadas por el Estado. -

El Real Decreto 1593/1983, de 27 de abril, autorizó al Ins
tituto Nacional de Industria para emitir 18.000 millones de
pesetas nominales en obligaciones denominadas -Obligaciones
Instituto Nacional de Industria, 1.& emisión 1983-, con objeto
de atender en el periodo de prórroga presupuestaria a sus
necesidades financieras, de acuerdo con la autorización con
tenida en los artículos 16, número 3, y 15, número 2, apar
tado al, de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1982, así como en el arUculo 1.0,
número 2, apartado a), del Real Decreto-ley 24/1982, de 29 de
diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria,
financiera y tributaria.

Con la finalidad de atender en el resto del ejercicio de 1983
a sus necesidades financieras, no cubiertas con aportaciones
del Estado v autofinanciao1ón, y de acuerdo con la autoriza
ción contenida en los articulas 23, número 3, y 22, número 2,
apartado al, de la Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1983, se propone el Instituto Na
cional de Industria realizar una emisión por importe de
18.000 millones de pesetas nominales con el aval del Estado,
que constiuirá una ampliación adicional del empréstito emiti
do en virtud del Real Decreto 1593/1983, de 27 de abril, antes
mencionado.

Dichas obligaciones tendrén idénticas características que
las autorizadas por el citado Real Decreto 1593/1983 de 27 de
abril, que se seil.alan en la propuesta elevada por' dicho Or
ganismo, por lo que con objeto de simplificar la administra
c~ón de las mismas se considerará como una ampliación adi
CIOnal de las denominadas «Obligaciones Instituto Nacional
de Industria, 1.& emisión 1983_, emitidas de conformidad con
el rer.eride Heat- Oecrero;- -cuyo---iniport"e--s9---elevar-': --en--cOlú.e
cuencla, a 36,000 millones de pesetas.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economia y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 5 de octubre de 1983,
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DE
MINISTERIO

ECONOMIA y HACIENDA

DISPONGO,

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en el articulo lOO,
número 4, de la Ley 11/1977, de .. de enero, General Presu
puestaria, asi como con lo prevenido en el articulo 5.° de la
Ley de 25 de septiembre de 1941, modificada por el Decreto
ley 20/1970, de 24 de diciembre. y de conformidad con .10 es~
tablecido en el artículo 23, número 3, de la Ley 9/1983, de

-13 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 1983,
se autoriza al Instituto Nacional de Industria a. emitir 18,000
millones de pesetas nominales en obligaciones. ,

Por ser esta emisión adicional de la de cObUgaciones Ins
tituto Nacional de Industria, 1.& emisión 1983_, autorizada
por Real Decreto 1593/1983, de 27 de abril, llevarán estos ti
tulas igual denominación, quedando, en consecuencia, la to~

talidad de la emisión del afta cifrada en 36.000 millones
de pesetas.

Art. 2.° La operación se hará mediante emisión de 360.000
títulos al portador, de 50.000 pesetas nominales cada uno, nu
merados correlativamente del 360.001 al 720.000, que devengarán
el interés del 13 por 100 anual, a paJar por cupones semestra
les, y cuya _amortización se llevará a efecto en el plazo de
nueve años, contados a partir del 1 de enero de 1986, mediante
sorteos anuales, el primero de los cuales tendré. lugar el 31 de
dic.i.embre del indicado año, estando representada la anualidad
de amortizaciÓn y -pago de los intereses por la cifra de pese
tas 3.507.650.000 durante los nueve aftas de amortización y
por 2.340.000,000 durante los aftos de carencia.

En consecuencia, la anualidad de amortizac¡ón y pago de
los intereses correspondientes a la. totalidad de la emisión
de 1983 está representada por 7.015~op.OOO pesetas dUl';'8.nte
los nueve años de amortización y por 4.680.000.000 durante
los años de carencia.

Por causa del"-redondeo en número exacto de títulos amor
tizados, la anualidad consignada podrá .variar en mlLs o en
menos hasta 50.000 pesetas. .

Art. 3.° Los cupones de la.s expresadas obligaciones ten
drán vencimiento el 28 de febrero y el ·30 de agosto de cada.
año. La. cuantía del primer cupón que corresponda a los sus
criptores ascenderá al interés devengado desde el último dia
del mes en que se ingrese el importe del titulo suscrito hasta
el vencimiento inmediato siguiente, -

Art. 4.° Autorizado por el articulo 22, número 2, aparta
do al, de la Ley 9/1983, de Presupuestos Generales del Estado
para 1983, el Estado garantiza el interéS y la amortización de
las indicadas obligaciones de acuerdo con la presente dispo
sición, documentando el Ministerio de Economía y Hacienda
dicha garantia mediante el' otorgamiento del correspondiente
aval del Tesoro.

El Instituto Nacional de Industria, en armonia con lo dis
puesto en el artículo 120, número 1, de la Ley General Pre
supuestaria, deberá abonar al Tesoro la comisión de garantía
en cuantía del 0,5 por 100 anual en la forma que $ determi-ñe
por el Ministerio de Economia y Hacienda.

Art. 5.° Las _Oblígaclones Instituto Nacional de Industria,
1. & emisión 1983-. corespondientes a esta emisión adicional,
serán igualmente aptas para la cobertura de los coeficientes
de inversión obligatoria de las Entidades que realicen opera
ciones de crédito y seguro, Calas de Ahorro, Organismos de
la Seguridad Social, Compañías de Seguros y de Ahorro y Ca
pitalización, así como para la materialización de las reservas
matemáticas y de riesgos en CtIrSO en su - caso. Dichas obliga
ciones serán admitidas de oficio a la cotización oficial, goza
rán de las ventajas establecidas en el articulo 46 del Regla
mento de las Bolsas Oficiales, de Comercio y serán aceptadas
como depósito de fianza por las Administraciones públicas.

Art. 6,° Por el Ministerio de Economia y Hacienda se dic
tarán las disposiciones necesarias para la ejecución de lo ql,le
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

ORDEN de l~ de ~eptiembr. de 1983 por. la que
S6 Q.utonza Q. la. f;.ntJ,Q. -Moa Cosmetics, Sociedad
Anóntma_. el rElgtmen de trd./tco de perfeccion.4~

miento actlvo para la importación de alcohol ettli
co stn desnaturalizar :v la exportación de "erfume·
rfa alcohóltca.

nmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em~resa .Mas Cosmetlcs, S, A._, solL
citando el régimen de tráfico de perfeecionamlento activo para
la importación de alcohol etílico sin desnaturalizar y la exporta
ción de perfumería alcohólica.

Este Ministerio, de acuerdo a. 10 informado y propuesto por
la Dirección ~eneral de Exp~~~~, _l:!~_·re~u_eJ~~i _

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona
miento activo a la firma .Mas Cosmetics, S. A._, con domicilio
en Hereter, sin número, Sant Just Desvern (Barcelona) y núme~

ro de identificación fiscal A-OO---Q44075. Solo se autoriza la t'pera
ción por el sistema de reposición con franquicia arancelaria,
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Segundo.-La mercancía de importación -será. la siguiente:

- Alcohol etílico sin desnaturalizar, no vinioo. rectificado,
de melaza de cada o remoladla, de graduación superior a 96°,
posición estadística 22.08.30.2.

Tercero.-Los prodyctos de exportación aerán los siguientes:

-:" Perfumería aloohólica (extrtK:tos, colonias. perfumes de
tocador. locionesl, P. E. 33.06.02.1.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

- Por cada 100 litros de alcohol absoluto contenidos en los
articulos exportados, se podrán importar con franquiCia aran.
celaria,

- Circular de la Dirección Genéral de Aduanas d" 3 de
marzo ds \976 (.. Boletín Oficial del Estado.. n:umero 7"().

Onee.-La, OirecciÓJ"l General de Aduanas y la Dirección Cf!
neral de Exportación. dentro de SU8 respectivas competencias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicl:lción v
desenvol .... imiento de la presente autorización. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a1\os;
Madrid, 16 de septiembre de 1983.-P. Do, el Director general

de Expurtaci6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general ele Exportació~

- 102,04 litros de alcohol absoluto (2 por l00lo

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

Lo q,ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 16 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dipntc promovido por la Empresa .Resinas Sintéticas. Sode
dad Anónima-. solicitando modificación del régimen de tráflco
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
matE>rias primas y la exportación de resinas, autorizado por
Ordenes ministeriales de 2 de julio de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado.. de 10 de septiembre) y ampliadas por las de 2 de

. marzo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.. de 10 de abriIJ y
9 de mayo de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.. de 15 de
junlOl.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dientE! promovido por la Empresa .FoUva, S. A.... solicitando
modificación del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

r.ara la importación de ácido trlmetU gálico y fenilbutazona y
a exportación de éster trimeUI gálico ae tenllbutazona. autori·

zado por Ordenes ministeriales de 20 de mayo de 1981 (.Boletín
Oficial del Estado_ de 20 de ¡unio). prorrogada por la de 14
de marz') de 1983 (.Boletín Oficial del Estado_ de 2 de mayo),

·Este Ministerio. ele acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha .resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trafico de oerfecLÍona
miento activo a la firma .Poliva. S. A .... con domicilio en aveni.
da Gran Via de las Corts Cátalanes. 512. y NIF A-08-235251,
e;¡ el sentido de rectificar el N. l. F. que se cita en la Orden
ministerial de prórroga de 1-4 de marzo de '1983 (..Boletín Oficial
del Estado.. de 2 de mayo), que debe ser en su lugar: A-08-235251.

ORDEN de 16 de septiembre de 1fJ83 por la que
.e modifica o la firma -Resinas SinteUcas, Socie.
dad Anónima... y S8 prorroga el régimen de tráfico
de perfeccionamiento a.ctivo para la importación
de diversas matertas primas y la exportación de
restnas.

ORDEN de 16 de septiembre de 198:) por la que
.e modifica a la firma ..Folivo, S. A ... , el régtmen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de iícido trimetil gálico y fenilbutazona
y la exportación de ftster trimetil geUico de tena-
butazona. . .
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Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona"
miento activo a la firma .Resinas Sintéticas, S. A .... con domi.
cilio en Aribau, lBS, Barcelona, y N. l. F. 08-112443, en el seutido
de sustituir la clausula de salvaguardia establecida en el último
párT&.fo del apartado 4,° de la Orden ministeria~ de 2 de julio
de 1981 (..Bolebn Oficia.! del Estado.. de 10 de septIembre), por la
siguier;.te:

El interesado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada. produ,:,to exportado las composici0':le.s d~ las
materia,; primas empleadas. determinantes del beneflclo fIscal,
asi coro'J calidades. tipos (aCabados. colores, especificaciones
particulares, formas ele presentación), dimensiones sr ~emás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras Simila
res y que en cualquier caso. deberán coincidir respectivamen
te. con las mercancías previamente importadas o que en su
oompensaclÓD se importen posteriormente, & fin de que .la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaclOnes que

No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuaci6n de los efectos contables esta
blecidos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y por cada clase de producto expor.
tado, su exacta graduación alcohólica. a fin ele que la Aduana.
habida cuenta ele tal declaración 'l de 1&8 comprobaciones que
estime conveniente realizar (entre ellas la .eJltrat.ci()1l peruxhca
ele muestras para 8U análisis por el Laboratorio Central ele
Aduanas).. pueda autorizar la correspondiellte hOJa ete detalle.
en la QUd habrá ele figurar los litros de alcohol absoluto a repo
ner que ulteriormente se concretarán. en función de la gradua
ción del alcohol a importar, al solicitarse por el interesado la
correspohdiente licencia.

Al momento de la impOrtación, el interesado deberá incor·
.parar: en la forma reglamentaria, uno de los indicadores apro
bados por el Ministerio de Hacienda, a fin de evitar el pago de
la exacción reguladora de precios de alcoholes no vínicos, al
Que. en otro caso, estará sujeto en virtud del artic\llo 84 del
Regll:4mento de los Impuestos Especiales, aprobado por Real De.
cretQ 2554/1980. de oÍ de noviembre (..Boletm Ohcial del Est.ado..
del 27 y 28,. -

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
&40, a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín Oficial
tftll EstaCo... debiendo el interesado. en su ca.so, 8ohc1tar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun.
tanda la documentat:ión exigida por la Orde"h del Ministerio
de Comercio da 24- de febrero de 1976.

Seoxto.-Los peJses de origen ele la mercancia a importar
serán tJdos aquellos oon los que España mantiene relaciones
comerciales normales Loe paJaes de dllstino de la.s exportacio.
nes seráll aquellos con los que España mantiene aslmismo rela
ciones comerciales normales O BU moneda de pago sea conver
tible, pudiendo .a Dirección General de Exportaci6n. si lo t:lbtima
oportuno autorizar exportaciones a los demás paises.

LtUi exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de trafico de perfeccionamiento activo, en análoga~ con
diciones que las destinadas al extranjero.

SépUmo.-En el sistema. de reposición coh franquicia aran
celaria el plazo para solicitar las importaciunes será de un año
a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo
establecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975

Las cantidades de mercanc1as a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, 8 que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
part~. sin más limitación que el cumplimiento del .plazo para
so~icitarlas.

Octavo.:-Las .rilercanc~as importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamlento activo. aSI como los product..-.,s .erro <lados
exportables quedaran sometidos al régimen fiscal de oom:Jroba·
ción

Noyeno,-En el sistema de reposición 'oon franquicia arance
laria las exportaciones que se hayan efectua~o desde el 3 de
marzc de 1982, hasta la aludida fecha de publicación en el
_Boleth Oficlal del Estado... podrán acogerse también a los
beneflcim- correspondientes. siempre que se hayan hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restan te documen taclón
aduanara de despacho la referencia de estar en trAmite su
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en el
arUcul') anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publi·
cación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del Estado...

Dle··.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de· perfeccionamiento y que no est.é cO'flt~mDlado en la

r.resente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
as siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 197 j (.Boletín Oficial del Estado- número 282).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estad.o- número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(..BoletL Oficial del Estado- número 531.


